
 
JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 6 - SECRETARÍA NRO. 12

 
 
 

El Juzgado Nacional en lo Penal Económico Nro. 6, a cargo del Dr. Marcelo I. Aguinsky, Secretaría Nro.
12, a cargo del Dr. Guillermo D. Brugo, sito en Avenida de los Inmigrantes 1950, 2do piso, oficina “215”
de esta ciudad, comunica por CINCO (5) días, en los autos nro. CPE 1816/2019, caratulados: “BASILE
CONSTRUCCIONES S.R.L S/ INFRACCION LEY 24.769” que con fecha 10 de agosto de 2020 este
Tribunal dispuso que: “....intimese al representante legal de la persona jurídica BASILE
CONSTRUCCIONES S.R.L (CUIT nro. 30- 71431171-5), a que dentro del quinto día de notificado,
designe abogado defensor de su confianza para ejercer su defensa, caso contrario se le designará al
Defensor oficial que por turno corresponda (art. 170 del C.P.P.N.). En dicha oportunidad se les deberá
hacer saber el auto del rechazo del requerimiento de instrucción obrante a fs. 22/24 dictado en fecha 18
de febrero del corriente (confr. fs. 25/27) y la concesión del recurso de apelación dispuesta en fecha 27
de febrero de 2020 (confr. fs. 29/31). Notifíquese por edictos, los cuales se publicarán por el término de
cinco días en el Boletín Oficial (art. 150 del C.P.P.N)....”FDO. Marcelo I. Aguinsky (JUEZ) ANTE MI:
Guillermo D. Brugo (SECRETARIO). Marcelo I. Aguinsky Juez - Guillermo D. Brugo Secretario
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